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 5264 CORRECCIÓN de erratas de la Resolución de 3 de agosto 
de 2005, de la Dirección General de Trabajo, por la que se 
dispone la inscripción en el registro y publicación del I 
Convenio colectivo laboral entre los técnicos de manteni-
miento de aeronaves y la compañía Spanair, S.A.

Advertidas erratas en el texto del Convenio Colectivo Laboral entre 
los Técnicos de Mantenimiento de Aeronaves y la Compañía Spanair, S.A., 
registrado y publicado por Resolución de la Dirección General de Trabajo 
de 3 de agosto de 2005, en el Boletín Oficial del Estado n.º 206, de 29 de 
agosto de 2005, se procede a efectuar la rectificación.

En la página 29810, artículo 37. Clasificación profesional, columna 
derecha, 2.º párrafo. Sustituir el cuadro, por el siguiente: 

Categoría profesional Nivel salarial Grupo profesional

   
TMA 5 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11 A.

Segundo.TMA 4 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 A.

TMA certificador 3  . . . . . . . . . . . . . . . . . 8B–8A.
Tercero.TMA certificador 2  . . . . . . . . . . . . . . . . . 7B–7A.

TMA certificador 1  . . . . . . . . . . . . . . . . . 6B–6A.

TMA jefe de equipo  . . . . . . . . . . . . . . . . 4B–4A. Cuarto.
TMA supervisor-coordinador  . . . . . . . . 2C–2B–2A. Quinto.

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 5265 RESOLUCIÓN de 21 de febrero de 2006, de la Secretaría 
General de Energía, por la que se publica el Convenio de cola-
boración para la realización de planes de mejora de la cali-
dad del servicio eléctrico, celebrado entre el Ministerio de 
Industria, Turismo y Comercio, el Departamento de Indus-
tria, Comercio y Turismo del Gobierno Vasco y la empresa 
distribuidora Iberdrola Sociedad Anónima Unipersonal.

El Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, el Departamento de 
Industria, Comercio y Turismo del Gobierno Vasco y la empresa distribui-
dora Iberdrola Sociedad Anónima Unipersonal, han suscrito el 29 de 
diciembre de 2005, un Convenio de colaboración para la realización de 
planes de mejora de la calidad del servicio eléctrico en la Comunidad 
Autónoma del País Vasco, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 8.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, procede la publicación en el Boletín Oficial del Estado de dicho 
Convenio, cuyo texto figura a continuación.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 21 de febrero de 2006.–El Secretario General, Antonio Joaquín 

Fernández Segura.

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL MINISTERIO DE 
INDUSTRIA, TURISMO Y COMERCIO, EL DEPARTAMENTO DE 
INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO DEL GOBIERNO VASCO Y 
LA EMPRESA DISTRIBUIDORA IBERDROLA SOCIEDAD ANÓ-
NIMA UNIPERSONAL, PARA LA REALIZACIÓN DE PLANES DE 
MEJORA DE  LA CALIDAD DEL SERVICIO ELÉCTRICO EN LA 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DEL PAÍS VASCO.

En Madrid, a 29 de diciembre de 2005.

REUNIDOS

El Sr. D. Jose Montilla Aguilera, Ministro de Industria, Turismo y 
Comercio, de conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional 
Decimotercera de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo 
Común y el artículo 12.1 g) de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organiza-
ción y Funcionamiento de la Administración General del Estado.

La Sra. Dña. Ana Aguirre Zurutuza, Consejera de Industria, Comercio 
y Turismo del Gobierno Vasco, autorizada para este acto por Acuerdo de 
Gobierno de fecha 29 de noviembre de 2005.

El Sr. D. Ignacio Sánchez Galán, Vicepresidente y Consejero Delegado 
de Iberdrola, S.A., según apoderamiento otorgado ante el Notario de Bil-

bao, D. José María Arriola Arana, con fecha 15 de octubre de 2001, 
número de protocolo 1952, que a su vez, es accionista única de Iberdrola 
Distribución Eléctrica, S.A.U.

En función de sus respectivos cargos,

EXPONEN

1. Que el artículo 48.2 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del 
Sector Eléctrico, reconoce que «La Administración General del Estado 
establecerá las líneas de actuación en materia de calidad del servicio, 
tendentes a la consecución de los objetivos de calidad, tanto en consumo 
final como en las zonas que, por sus características demográficas y 
tipología del consumo, puedan considerarse idóneas para la determina-
ción de objetivos diferenciados.

Para la implantación de dichas líneas de actuación se instrumentarán 
programas de actuación en colaboración con las Comunidades Autónomas 
que, sin perjuicio de otras medidas, podrán ser tomados en consideración 
para el reconocimiento de costes a efectos retributivos, previo informe de 
la Administración competente para autorizar las instalaciones de distribu-
ción correspondientes, en el que se constate que dichas inversiones respon-
den a la consecución de los objetivos de calidad previstos».

2. Por su parte el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el 
que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercializa-
ción, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de 
energía eléctrica, como desarrollo del citado artículo de la Ley, establece 
en el apartado 1 del artículo 107 que: «Las empresas distribuidoras podrán 
declarar a la Administración competente la existencia de zonas donde 
tengan dificultad temporal para el mantenimiento de la calidad exigible, 
presentando a la vez un programa de actuación temporal que permita la 
corrección de las causas que lo originen.

Estos programas se podrán incluir en los planes de mejora de calidad 
de servicio y la electrificación y mejora de la calidad en el ámbito rural 
que se instrumenten a través de la tarifa mediante Convenios de Colabo-
ración entre el Ministerio de Economía, las Comunidades Autónomas y 
Ciudades de Ceuta y Melilla y las empresas distribuidoras.»

Y a continuación en el apartado 2 se fijan los criterios y orden de priorida-
des para efectuar el reparto de la cantidad anual que en su caso se fije en la 
tarifa, de tal forma que ninguna zona pueda estar incluida en estos planes más 
de dos años debiendo estar financiados por las empresas distribuidoras en 
una cuantía no inferior al 50 por 100 de las inversiones que se realicen.

3. Por otra parte, el Real Decreto 1802/2003, de 26 de diciembre, por 
le que se establece la tarifa eléctrica para 2004, en su artículo 4 sobre 
planes de calidad de servicio establece:

«De acuerdo con el artículo 48.2 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre 
y su normativa de desarrollo, se incluye en la tarifa del año 2004, dentro 
de los costes reconocidos para la retribución de la distribución, una par-
tida específica que no podrá superar los 50.000 miles de euros con objeto 
de mejorar la calidad establecida para la actividad de distribución.

La ejecución de esta partida deberá realizarse en régimen de cofinan-
ciación con las comunidades autónomas o ciudades autónomas, mediante 
convenios de colaboración que contemplen planes de mejora de calidad 
de servicio suscritos entre la Secretaría de Estado de Energía, Desarrollo 
Industrial y de la Pequeña y Mediana Empresa del Ministerio de Econo-
mía y las Comunidades y Ciudades de Ceuta y Melilla que incluyan inver-
siones en instalaciones de distribución en las zonas citadas.

La Comisión Nacional de Energía abrirá una cuenta en régimen de 
depósito a estos efectos y la comunicará mediante circular publicada en 
el Boletín Oficial del Estado, donde irá ingresando en cada liquidación la 
parte que corresponda a este fin. Dicha cuenta se irá liquidando a las 
empresas distribuidoras una vez realizada la puesta en marcha de las 
instalaciones incluidas en los convenios citados.»

4. En este contexto, consideran las partes que el marco legal defi-
nido en la Ley del Sector Eléctrico, con la aplicación de los Reales Decre-
tos citados y los criterios expuestos, permitirá una financiación adecuada 
a determinadas inversiones en instalaciones de distribución en zonas de 
la Comunidad Autónoma del País Vasco que contribuirán a lograr una 
adecuada calidad del servicio de las mismas.

Para ello, estas inversiones que forman parte del programa de actua-
ción temporal aprobado por la Dirección de Energía de la Comunidad 
Autónoma del País Vasco, a la empresa distribuidora Iberdrola Distribu-
ción Eléctrica, S.A.U para el mantenimiento de la calidad exigible en la 
Comunidad Autónoma del País Vasco al amparo del artículo 107.1 del 
Real Decreto 1955/2000 citado, se incluyen en el plan de mejora de calidad 
de servicio y la electrificación y mejora de la calidad en el ámbito rural 
objeto del presente Convenio.

5. La Administración General del Estado, en uso de las competencias 
a que se refiere el artículo 149.1.25.ª de la Constitución Española.

La Administración General de la Comunidad Autónoma, en uso de las 
competencias que se refieren en el Estatuto de Autonomía de la Comuni-
dad Autónoma del País Vasco.

Alcayata
Resaltado


